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ARTÍCULO 2. Envíese el presente decreto al Ministerio de Turismo y a las demás 

instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025), 

año 182 de la Independencia y 163 de la Restauración.  

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 543-25 que autoriza al embajador Tony Raful Tejada, para que pueda 

aceptar y usar la condecoración “Ordine della Stella d’Italia, en el grado de 

“Onorificenza di Grande Ufficiale”, otorgada por el Gobierno de la República Italiana. 

G. O. núm. 11215 del 30 de septiembre de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 543-25 

 

 

VISTA: La Constitución de la República dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos 

públicos y extranjeros, y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 

dominicanos.  

 

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 

condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 

 

VISTO: El memorándum núm. DCEP-36227 del 15 de septiembre de 2025, del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Se autoriza al embajador Tony Raful Tejada, para que pueda aceptar y usar 

la condecoración “Ordine della Stella d ' Italia”, en el grado de “Onorificenza di Grande 

Ufficiale”, otorgada por el Gobierno de la República Italiana.  

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco 

(2025); año 182 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 544-25 que concede pensiones solidarias del Régimen Subsidiado del Sistema 

Dominicano de la Seguridad Social, por vejez y discapacidad, por el monto de 

RD$6,000.00 mensuales, a 3,000 personas. G. O. núm. 11215 del 30 de septiembre de 

2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 544-25 

 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su 

artículo 8, como función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la 

persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que permitan perfeccionarse 

de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de 

justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos 

y todas.     

 

CONSIDERANDO: Que, de igual manera, nuestra Carta Magna consagra en su artículo 60 

el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 

desarrollo progresivo de la misma para asegurar el acceso universal a una adecuada 

protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez. 

 

 

 


